
 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

N°  126 - 2019-SUNAT/800000 

 
DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y DESIGNA FEDATARIOS 

ADMINISTRATIVOS TITULARES Y ALTERNA DE LA INTENDENCIA LIMA 

 
Lima, 20 de setiembre de 2019 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el numeral 1 del artículo 138° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, establece el Régimen de Fedatarios de las entidades de la Administración 
Pública, señalando en su numeral 1 que cada entidad debe designar fedatarios 
institucionales adscritos a sus unidades de recepción documental, en número 
proporcional a sus necesidades de atención; 
 

Que el numeral 2 del mencionado artículo precisa que el fedatario tiene como 
labor personalísima, entre otros, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original 
que exhibe el administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido de esta 
última para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación 
administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee 
agregados como prueba; 
 

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 186-2013/SUNAT se designó, 
entre otros, a los trabajadores Diógenes Lorenzo Altamirano Oscco, Marlene Ofelia 
Aragón Ortiz, Nancy Angélica Reluz Orellana, Elizabeth Digna Rivera Rojas, Olinda 
Francisca Urco Rafael, Violeta Paula Watanave Castillo y Ana María Zúñiga Figueroa 
como Fedatarios Administrativos Titulares de la Intendencia Lima y de la Oficina Zonal 
Huacho; y mediante Resolución de Superintendencia N° 133-2014/SUNAT se designó, 
entre otros, a la trabajadora Manuela del Pilar Benites Panuera como Fedataria 
Administrativa Titular de la Intendencia Lima;  

 
Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 

Administración y Finanzas N° 013-2015-SUNAT/800000 y N° 025-2016-SUNAT/800000 
se designaron, entre otros, a los trabajadores Jahaira Carolina Cevallos Huarancca, 
Pablo Joel Figueroa Benavides, Gumercindo Flores Valdivia, Gleny Carolina Pacheco 
Vargas, Catalina Pozo Timoteo, Julio Enrique Rosales Baldeón y Charlie Adamo Zamora 
Carbajal como Fedatarios Administrativos Titulares de la Intendencia Lima;  
 



 

 

 

 
 

 
 

 
Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 

Administración y Finanzas N° 011-2014-SUNAT/800000 y N° 090-2018-SUNAT/800000 
se designaron, entre otros, a los trabajadores Lucía Martina Pesantes Luna y Eric Martín 
Tapia Urteaga como Fedatarios Administrativos Titulares de la Intendencia Regional 
Madre de Dios y de la Oficina Zonal Huacho, respectivamente; 
  

Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Administración y Finanzas N° 003-2014-SUNAT/800000 y N° 025-2016-SUNAT/800000 
se designaron, entre otros, a los trabajadores Inés Beatriz Ávila López y Richard Eduardo 

Sánchez Torres, como Fedatarios Administrativos Alternos de la Intendencia Lima; 
 

Que en mérito a los Informes N° 026-2019-SUNAT/7E0000, N° 008-2019-
SUNAT/7Q0000 y N° 001-2019-SUNAT/7E0900, emitidos por la Intendencia Lima, 
Intendencia Regional Madre de Dios y la Oficina Zonal Huacho, respectivamente, por los 
fundamentos en ellos expuestos, se estima necesario dejar sin efecto la designación de 
los trabajadores mencionados en los considerandos precedentes, y designar a los 
trabajadores que ejercerán la función de Fedatarios Administrativos Titulares y Alterna de 
la Intendencia Lima;  

 

En uso de la facultad conferida por el inciso j) del artículo 18° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 
122-2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones como Fedatarios Administrativos 
Titulares y Alternos de la Intendencia Lima y de la Oficina Zonal Huacho, de los 
trabajadores que se indican a continuación: 
 
Fedatarios  Administrativos Titulares 
  

- DIOGENES LORENZO ALTAMIRANO OSCCO 

- MARLENE OFELIA ARAGON ORTIZ 

- MANUELA DEL PILAR BENITES PANUERA 

- JAHAIRA CAROLINA CEVALLOS HUARANCCA 

- PABLO JOEL FIGUEROA BENAVIDES 

- GUMERCINDO FLORES VALDIVIA 

- GLENY CAROLINA PACHECO VARGAS 

- CATALINA POZO TIMOTEO 

- NANCY ANGELICA RELUZ ORELLANA 

- ELIZABETH DIGNA RIVERA ROJAS 

- JULIO ENRIQUE ROSALES BALDEON 

- OLINDA FRANCISCA URCO RAFAEL 

- VIOLETA PAULA WATANAVE CASTILLO 

- CHARLIE ADAMO ZAMORA CARBAJAL 

- ANA MARIA ZUÑIGA FIGUEROA 

- ERIC MARTIN TAPIA URTEAGA 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 
Fedatarios Administrativos Alternos 

 

- RICHARD EDUARDO SANCHEZ TORRES 

- INES BEATRIZ AVILA LOPEZ 

 

Artículo 2.- Dejar sin efecto la designación de la trabajadora LUCIA MARTINA 

PESANTES LUNA, como Fedataria Administrativa Titular de la Intendencia Regional 
Madre de Dios.  
 

Artículo 3°.- Designar como Fedatarios Administrativos Titulares y Alterna de la 
Intendencia Lima, a los trabajadores que se indican a continuación: 

 

Fedatarios Administrativos Titulares 
 

- CESAR AUGUSTO ACOSTA CERRON 

- LUIS ALBERTO CASTILLO ROMERO 

- SILVIA ELIZABETH PEREZ FRAZER 

- MILAGROS ISABEL PIZARRO MERINO 

- MILAGRO MARLENY PORCEL TRINIDAD  

- GRACIELA QUISPE MACHACA 

- ANGEL TEOBALDO RIGOBERTO ROMAN MERINO 

- EDGAR RUIZ CHAVEZ 
- LILIANA MITSULLA SALAZAR CHUPURGO 

- ROSA JACKELINE SILVA CAMA 

- SILVIA YAHAIRA VILLANUEVA FLORES 

 

Fedataria Administrativa Alterna 
 

- PATRICIA AMELIA SOLIS MIRANDA 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

       MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ 
Superintendenta Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
        SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE  

 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 


